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El responsable del contrato mediante escrito de fecha 28.10.25, propuso la 
prórroga del contrato por un período de seis meses, hasta el 31 de julio de 2026 o un 
período inferior si antes de los seis meses se dispone del nuevo contrato AM PA SER 29-
2025 CUIDADOS PALIATIVOS, con base en la cláusula 1(apartado 21) del pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

En el momento actual se mantienen las mismas necesidades que motivaron la 
contratación del servicio, por lo que se hace necesario proceder a la prórroga del contrato, 
por un periodo de seis meses.

El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación, ha acordado la prórroga del 
contrato por un período de seis meses, hasta el 31 de julio de 2026, o un período inferior si 
antes de los seis meses se dispone del nuevo contrato AM PA SER 29-2025 CUIDADOS 
PALIATIVOS, con base en la cláusula 1 apartado 21 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

Cuarto.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato 
primitivo en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de . ,00
euros, según acredita con resguardo de depósito número 20165500521 , de fecha 14 de
diciembre de 2016 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su 
cuantía.

Quinto.- La fiscalización previa del compromiso del gasto derivado de la prórroga por 
importe de 601.716,40 euros, fue realizada por la Intervención Delegada en la 
Consejería de Sanidad con fecha  

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

Primera.- Objeto

Don Antonio Jesús Alemany López, en nombre y representación de FUNDACIÓN 
HOSPITALARIAS se compromete a la realización del contrato de gestión del servicio 
público de Asistencia Sanitaria en régimen de Hospitalización para Atención Paliativa, que 
comprende la atención, soporte, cuidados y tratamientos proporcionables a pacientes con 
necesidades paliativas de complejidad media o alta, en el contexto de una enfermedad sin 
expectativas de recuperación, independientemente de la patología que la origine durante el 
periodo de prórroga de acuerdo con lo estipulado en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares (en adelante, PCAP) y prescripciones técnicas (en adelante, 
PPT) reguladores de esta contratación y con la oferta presentada, documentos 
contractuales que declara conocer y que acepta plenamente, de lo que deja constancia 
con la firma de cada uno de ellos. 
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Segunda.- Precio, revisión de precios y régimen de pago

El importe del contrato durante el periodo de la prórroga asciende a la cantidad de 
601.716,40 euros (exento de IVA) que se abonará con cargo a la Posición Presupuestaria 
G/312A/25205 del Presupuesto de Gastos de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid y que se abonarán de la forma prevista en el contrato del que la 
presente prórroga trae causa. 

Esta cantidad será abonada en la forma establecida en el PCAP, previa presentación 
de la correspondiente factura y recepción de conformidad, teniendo en cuenta la siguiente 
distribución de anualidades:

Anualidad Importe
2025 0,00 euros con cargo al programa 312A, subconcepto 25205.
2026 601.716,40 euros con cargo al programa 312A, subconcepto 25205.

El precio unitario aplicable con la prórroga es de 166,22 €. En el precio indicado se 
consideran incluidos todos los impuestos, tasas y gastos legales establecidos o que pudieran 
establecerse durante la vigencia del contrato.  

Según lo establecido en el PCAP, Cláusula 1 apartado 23 y Cláusula 30, el presente 
contrato está sujeto a revisión de precios según la fórmula: Variación Interanual del índice 
de Precios de los Servicios Hospitalarios (IPSH). 

Tercera.- Duración y prórroga

El plazo total de ejecución del contrato prorrogado es de seis meses, iniciándose el 1 
de febrero de 2026 o un período inferior si antes de los seis meses se dispone del 
nuevo contrato AM PA SER 29-2025 CUIDADOS PALIATIVOS.

Cuarta.- Garantía definitiva 

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el contrato 
primitivo en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 
euros, según acredita con resguardo de depósito número , de fecha 14 de
diciembre de 2016 se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar su
cuantía.

Quinta.- Obligaciones y derechos durante el periodo de prórroga.

En todo lo no expresamente pactado en el presente documento, se estará a lo 
dispuesto en el contrato vigente citado en el antecedente Primero del presente 
documento, y por los PCAP y PPT que forman parte integrante del mismo.
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